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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

píos guarí, i), S, M, la Rema Doña Vio 
torta Éuganm, 8. A. R. el Príncipe de 
Asíur as ó Infantes y demás persona^ 
déla Augusta R-ú Familia, ccnünúap 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 19 al 22 de Julio)
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COIVVOOAT OH1A
En armonía con lo prevenido 

en el Re al decreto de 23 de Di
ciembre 1918 y de conformidad 
con el artículo 55 de la Ley de 29 
de Agosto de 1882; usando de las 
facultades que me confiere el 62 
de la misma, he acordado convo
car a la Excma. Diputación pro.- 
vincial para el día 2 de Agosto 
próximo, a las 12 horas del mismq, 
en el Salón de Sesiones de su Pa
lacio, con el fin de que proceda a 

. la celebración de las sesiones ordi
narias correspondientes al periodo 
semestral.

I40 que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  en cumplimiento al 
citado artículo 62 de la ley provin
cial

Palma 23 de Julio de 1920.
El Gobernidor,

Agustín Diez
Min a s .—Con es » fecha he aprobado

576^

70^

)9ra

|6fÍ^

loa expe en:e de as minas de ¡¡gnijo 
•San Bartolomé» (o,° 1377), «Tenomqi 
(n.° 1266), «Duranc» (n.Q 1387), <Ger
mana» (n.° 1388), y «Esperanto»1 (núme
ro) 1144) ■ .e: término munic pal de Bj* 
biaálern; «Complemento» (n.° 1145) 4e 
ios de Bin »u;em y Alaró; «Adela» (nú- 
toero 948) del de Alcudia; «Mercedes» 
(d .° 1170) de ios de Alcudia y Folíense; 
<Crtai:-i....>» (n,° 106u), «L 1 o- ud» (ni 
mero ÍC45) e «Is be » (n.0 1123) dei de 
úlar/i; «La Estr lia» (u.° 1301) ael 4e 
Eatellenchs; «Ca aliña» (n.® 1018) uel 4e 
B^sellas; «Ei Porvenir» (a.° 990) dyl 
be Lloseta; «L^ Ventura» (n.° 922,1 d^i 
be Manacor; «T .íresa» (u 0 1242) del qe 
Selva; y «Ln Estrella» (u.° 841) de nq- 
Deral de plomo dt de Baño a, m^nd^p 
bu expedir los coi respon juntes dmiqs 
be propiedad.

Lo que se publica eu este Bo l íTIW

1 1,1,11....... "r

Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y a 
los efecttps de los artículos 55 y 56 del 
Reglamepto general para el regimen de 
la Minería.

Palma 21 de Julio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

tinu&cióq:
Pesetas

Núm. 1887
COMISION PROVINCIAL

, DE BALEARES
Suministro».—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins- ■ 
truccjón de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
a Comisión provincial de acuerdo con 

el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ba resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia ht^yan hecho a ¡as tropas del 
Ej4rci?o y Guardia Civil durante el 
moa de Junio último deberán liqu* 
dais® y abonarse con arreglo a los pr«- 
cioE que para cada una de las espe 

t’cieSi suministradas se expresan a con-

Rabión de pan de 700 gramos. . 
Idem decebidad» 4 kilógramos. 
Idem de paju.de 6 ídem. . . . 
Llíro de aceite ...... 
Idem de petróleo.........................
Ilejn de vino, ...... 
Kilógranyo de carbón , , , . 
Idem de leña.
Idem de paja larga. . . . . 
Ihim de parné de vaca. . , . 
ldjE«n de ídem de carnero, , ,

0'40 
l^O 
0*60 
1‘75 
1'20 
0'40 
0'20
0 10 
0‘lü 
3-00
2 75 

Vice- 
A. de

-El
—P.

Balma: 15 Julio ce 1920 
urníisideate, Amonio L iteras, 
ía G. P. Miguel Funt, Secretario.

Núm. 1870
Abierto «i día 13 dei corriente con las 

formalid»des d? costumbre, el cepillo 
en que se depositan l^8 limosnas círs- 
cidos por los fieles al Sanco Cristo de la 
Sangre, que se venera en la Iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
1000*70 pesetas depositadas desde el 
primero de dicho mes, -

Palma 16 Judo 1920.—El Vicepresi 
déme* AataninLlUfiiaa..

Núm, 1875 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Anuncio referente al 5o por 100 de au
mento sobre la contribución industrial 
y de Comercio ■ ,
El artículo l.° de la Ley de 29 

Abril último publicada en la Gaceta de 
Madrid dei día 30 da. dicho mes, dispone 
que las vigentes cuotas de la contnbu 
ción Industrial y de Comercio, excepto 
las de los epígrafes 130 de la Tarifa 2.a 
y 178 de la Tarifa 3.a se aumenta en un 
50 por ciento, y que por mandato ex
preso de la m sma Ley empieza a legir 
dicho aumento desde 1,° ue Abril del 
corriente año.

La Dirección General de Contribucio
nes en Circular fecha 14 de Junio pró
ximo pasado, y a los efectos de la debi
da exacción de dicho aumento tributa- 
r;o, ordena en su regla 3,* que el ex
presado aumento del 50 por 100 se ha
rá efectivo en la recaudación ordinaria 
por terceraa partes en cada uno de los 
tres últimos trimestres del actual ejer
cicio económico por medio de los mie
mos recibos trimestrales, en los que se 
hará cons ar al dorso dicho aumento y 
el otal importe rectificado.

En su consecuencia, y para que sur
tan los efectos expresados por dicha 
Ley y Circular, quedan rectificados por 
medio de C&jetin pues o al dorso de ca
da uno de los. recibos correspondientes 
al 2.°, 3.® y 4,° trimestres de) actual 
ejercicio económico, con expresión del 
importe del mismo, con mas la 3.* par 
te de aumento sobre la cuota total que 
corresponde a cada contribuyente por 
el expresado concepto de industrial, 
equivalente al 50 por 100 de aumento.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocí 
míen o de lot% contribuyentes por el ex
presado concepto.

P ma 17 Julio 1920. —Ef Tesorero, 
José Alorda.

Núm 1869
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio.—A las once del tercer día 

sigo en e a contar de la fecha, inclusi
ve, del Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia n que ai pub.iquy este anuncio, se 
verificará en los almacenes de esta 
Aduanal a venta en pública subasta de 
la^ marc&ncias siguientes, procedentes 
de aprensión,

Lote único
Ocho docenas de huevos, tasados en 

ocho pesetas.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento; debiendo advertir que no 
se adputirá postura que no cubra la ta
sación, siendo de cuenta del rematante 
satisfacer el importe de los Derechos 
reales.

Palma 16 de Junio de 1920.—El Ad
ministrador, Vicente Sancho,

Núm. 1890
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Anuncio.— Por acuerdo del Ayunta- I 
míen o.de Palma se abre una informa- 
c óu pública, por escrito, por plazo ae | 
trema días a contar desue el 22 uel ac- I 
tua!, sobre el dictamen emitido por la I 
Gomitiión de Aguas, referente a la for- I 
ma de real zaj el proyecto de canaliza I 
ción de aguas de esta ciudad y demás I 
extremos que el mismo comprende.

Palma 19 de Juno de 1920, El Al
calde acciden.ai, A. O.iver Roca. Por 

1 A, del Ayuntamiento.—EL Secre-ario, 
Benito Pons Fabregúes.

Núm. 1912
ALCALDIA DE BUGER

A tenor de lo dispuesto en el art. 75 
del R, D, de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta Municipal de mi presidencia 
en sesión del día diez de Abril último, 
procedió a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando co
rresponder a los settoriis siguientes:

De. la parte Real.- -D. Juan Femenia 
Siquier, Don Jaime Capó Siquier, Don 
Bartolomé Bennaaar Bennasar y Don 
Francisco Torrens Buadas,
• De la parte Personal. — Parroquia 
Única.—D. Guillermo Mascaré Buades, 
D. Lorenzo Capó Pascual, D. Sebastián

I Payeras Marti de na Costeta y D, Cris- 
i tóbal Capó Capó,

Asimismo quedan expuestos al públf- 
co los documentos administrativos que 

¡ han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efeetqs de reclamación 

I que, precisamente deberán formularse, 
j en su caso, en el- plazo de 7 d as hábiles 
I ante esta Alcaldía.

En Búger a 12 de Julio de 1920,—El 
I Alcalde, Sebastián Marti.—P. A. de la 
I J. M.—El Secretario, Antonio Gelabert,

Núm. 1871
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Designados como vocales na»03 de la 
Comisión de la parte Real del reparti
miento

Don Rafael Torras Cladera, por Rús
tica; D, Antonio Pa^ou Pons, por Urba
na, D. Miguel Más Simó, Industrial y. fo
rastera; Don Joaquín Gual de Torrella, 
por Rústica,

Y vocales natos de ¡a Comisión de la 
parte Personal

D. Gabriel Pujol Miqual, cura Párro
co; D. Juan Serra Calman, por Rústica; 
D, Pedro Amonio Serra Crespi, por 
Urbana; y D. Alfredo Rauich Reif, por 
Industrial.

Se hace saber que por término de 
siete días a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente edicto en el 
B, O. de la Provincia se podrán presen
tar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes,

La Puebla 16 Julio de 1920.—El Al
calde, Guillermo Torres,

Núm, 1915
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobados por el Ayuntamiento las 

condiciones para subaaiar 435 metros 
de piedra caliza machacada para ios ca
minos vecinales y calles de la población 
se hallan de man.tiesto en la Secretaría 
de. este Ayuntamiento a efectos de re® 
cíamación por ei término de diez días a 
contar del siguióme de la inserción en, 
el B. O. de la provincia.

Algaida 22 Juiio 1920.—El Alcalde, 
Antonio Sastre*—El Secretano( Barto
lomé VaareiL

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE ESTADO
SECCION TERCERA

Núm. 1830

Patronato de In Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

RB mAen-?HjeJtV recaui’9da3 Por !os ^ores Comisarios de Diócesis, an concepto de limosnas mandas testa-
Diciembre’de ís¿ se envi” a" erra Sa™” * 6616 Cen'r° 61 ttB° 1919, q“e “ TÍr'Ud del Real decret0 de 2? dl?

FORMA DE LA ENTREGA
DIÓCESIS

FECHA
DIL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO

Albarracin 
Almería 
Astorga 
Avila 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadix 
Huesca 
Jaca 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo 
Ornnse 
Orihuela 
Osma 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
PlasencU 
Salamamía 
Santander 
Santiago 
Segorbe 
Segovia
Sevilla <
Sigüenza 
Tarazona 
Tenerife 
Teruel 
Toledo 
Tudela 
Tuy 
Urgel 
Valencia 
Valiadolid 
Vich 
Vitoria
Zaragoza

16 Junio
29 Abril
27 Diciembre
8 Enero

10 Octubre
9 Enero

21 Agosto
2 Julio

2 Enero
12 Febrero
16 Abril
18 Enero
10 Febrero
4 Diciembre
3 Febrero

29 Diciembre
21 Agosto
5 Febrero

31 D ciembre
26 Febrero
14 Enero
30 Enero

1 31 Diciembre
12 Febrero
6 Agosto

31 Diciembre
17 Enero
24 Febrero
21 Febrero
16 Enero
28 Enero
19 Febrero
1° Febrero
28 Enero
27 Diciembre
31 Enero
21 Julio

9 Enero
30 Julio
12 Febrero
5 Julio

28 Junio
30 Abril "
30 Juuío j
21 Febrero
.4 Julio
21 Enero
26 Junio
22 Diciembre
4 Julio

10 Febrero
18 Enero
10 Febrero
8 Agosto

22 Febrero
10 Febrero

3 Febrero >
16 Diciembre /

D. José María Gómez
» Diego Márquez
» Felpe Arias
» Rain unco Pérez Gil
» Jorga Sangorrín
» Manuel Sesé
» Isidro Casañas
• Ignacio Martin Mingo
» José María Goy
« Bernardo Cabrera
• Jesús Romero
» Manuel Miranda
• Eloy Fernández
» Lucas Pérez Pacheco
> José Blanco
• Eusebio H Z^zo
» Antonio Ayarra
» Cayetano María Navarro
• José Antonio Fajardo
» Carlos Rodríguez
» Dom ngo Borruol
» Cris; no Morrondo
» Manuel Domínguez
» l 'o d h ío  Cavia
» Tomás Suárez
* José Pérez Rojano
» Francisco de P. Velasco
»• Martm L’obera
» Gabriel Víla
»'Eiíaü Montero
> Faustino Dégamo
» Joaquín Espinosa
» Pedro dei Pozo
» Francisco Sanz Baztan
> Pablo Madrid
» Emi.io Román Torio
» Policarpo Maria Barco
» Federico de Liñán
» Wenced’.i o Escalzo
» Oiau iio Rodríguez
» Romualdo Amigó
> Manuel Pérez Rodríguez

» Mari uno Gómez Saucedo
» Ambrosio Mamblona
» José María Sanz
» Francisco Soler
» Salustíano Sáuchez
» Gabino Marqués
» Angel Castillejo
» José Rodríguez de Pérez
» Juan Cremades
• Amouío Planas
» Antonio 0. San Ro nán
» Ramón Oorbeiia
> José Leoncio 0. de Zárate
• Pedro Gómez

Giro postal 
Idem id, 
Entrega D. Isidro Arauzo 
Giro postal 
Idem id.
Cheque c/ al Banco Urquijo
Idem id. Aldama y C.ft
Idem d, al Banco Hispano-Americano 
Idem id. al Banco Español Rio de la Plata 
Idem id. al Banco de España 
Idem id, al ídem id.
Libranza del Giro Mu’uo
Entrega D. Gonzalo Morales de Setíén 
G ro postal 
Idem id.
Idem id,
Entrega personalmente
Giro postal
Cheque c/ al Binco Hiapano-Amerlcano 
Idem id. al Banco de España 
G ro postal 
Idem id.
Cheque c/ al B meo de España
Giro postal
Entrega D. Antonio Qoílez
Entrega por recaudado en el almacén 
Cheque c/ al B ,nco Español de Crédito 
Giro postal 
Idem id.
Idem id.
Idem id. •
Cheque c/ al Banco de Cartagena 
Eutrega D. Julián P, Ortega 
Giro postal
Idem id.
Cheque c/ al B meo de España 
Giro postal
Eutrega D. José Méndez 
Cheque c/ al Crédií Lyonnais 
Giro postal 
Idem id, 
Idem id, 
Idem id, 
Idem id,
Entrega personaitnenie
Cheque c/ London County 
Giro postal
Idem id,

1 370'00

Eutrega D, Enrique Podadera 
Cheque c/ London County 
Idem id, al Urédít Lyonnais 
Idem id, al Banco Hispano-Americano 
Idem id, al Crédií Lyonnais 
Giro postal
Cheque c/ 8res. García Calamarte 
Idem id. al Banco de Bilbao

í Giro postal 
l Idem id, 500.

Total general, .| 32.221*62
No t a .-Ho o  manifeitado no haber obteni<io r cra .ción algún - is Comía .rías do Coria, Tortea» v Z^mnr» No 

rendir cuenta en tiempo oportuno, por fallecimiento dol Comisario, la de Ibizo, No h.n rendido cuento 1»8 de Cádiz v

Importa esta cuenta las figuradas treinta y dos mf. doscientas veintiuna pesetas con sesenta v dos eántím^ m 
1 0 de En”O de 1920.-E1 Interventor, Federido Pino.-V.» B.o-El Jefe de la Sección" Servaudo^r^

Núm. 1879
AYUNTAMIENTO DE SOLLEB

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día de hoy las cuentas municipales co
rrespondientes al finido ejercicio te 
1919 a 1920, se hace publico que esta 
ran de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio a efectos de reclama 
ción, por espacio de quince dias hábi
les, contados desde el siguiente al en I Padrón-r gís'ro de los escap ratee, 
que se publique el presente anuncio en | puercas, inv irnaderos y ventanas hasta 
el B. O. de la provincia. : una altura ael suelo de 2 metros 70 cen-

Sóiler 15 de Julio de 1920.—E Alcal- ' time ros de carácter perm neme que 
de, Amador Canals Pizá.—P, A. dei A. i se abran al ixtenor le las edificios y 
—Amador Cana’s, Secretario. j lindantes co i la via púb c .

Núm, 1910
El Ayunt'miento de e^tu Ciudad en 

la ees’óu ce^brada el día 15 del ac
túa acordó oxponeral público a efectos 
de rec ama» ón por térm no de quince 
días loa pac ouee-rigistros de los arbi
trios munic ales de carácter ordinario

aguas pluviales vierten en el piso de la 
calle directamente desde el tejado, sin 
as?ar recogidas por canales y tubos de 
bajada.

Padrón-registro de los edificios sitúa
los en calles porMonde pasa alcsntarí- 

B a, cuyas aguas pluviales estando re
consignados an e? presupuesto del ejer- : cojidas por canales y tubos le bajada 
cicicio cconóm.co corriente que gravan . vierten en el piso de la calle, ’
las siguen», i materias. | Padrón registro delascasespor donde

pasa alcantarilla y cuyas aguas sucias 
pudíendo ser conducidas a la misma, lo 
son a pozos negros situados en el inte- 
r or de Isa fincas.

Padrón•regietro de los edificios cuyas
Pédróu-reglstro de los tob os o corti

nas con varillas metálicas, o sin ellas, 
' oig tutes de las fachadas de las casas

PESETAS

27 00
141'10

1.3^05*00 
91'00 
66'00

320'47
640-10 

1.240'00
38900 
241*00
584 00

17*00
175-00
152-45

4'50
63'00 

2,126'75
485'00
250'00 
103'22
155'20
255*10

2.033*50
25 50 

950'00 
652-00 
332 60 

1,054'80
200'00
22-00

140'00
537'50 
314'00 
405'00
22'30 

5.941'45
87-00

443'00
1.217'40

90'00
125'00
169-15

1.525'20
229*57
132'00
100-50

14*50
98'00
66*00

313'35
914'00

2.18500
376'75
870-80

1.234'86
548*00

que vuelen u-ocupen parte de Uvi. 
públt^r? en nite é’m'co -mniefn ' 

Padrón-registro de Jas cosas que tj. 
nen escusado y deposito de materiasfe 
cales permeable, anexos a la vivfend 
para uso de sus habitantes.

Padrón-registro de las casas cuy» 
aguas sucias y pluviales vierten enJ 
alcantarillas públicas.

Padrón-registro de las sepulturas de
Cementerio Caiólico de esta Ciudad 
tienen monumento, panteón, lápida • 
construcción que sobresale de la sepu. 
.ura o está empotrada en los muros de 
dicho cementerio.

Lo que se anuncia al publico par. 
que llegue a conocimiento de los pro* 
pietarios a quienes pueda interesar, 
advirtiéndoles que los expresados do^ 
aumentos se hallarán de manifiesto ej 
la Secreiaria dei Ayuntamiento, y q u i 
el plazo de ios quince días se contaré 4 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Sóller a 21 de Julio de 1920.—El Ab 
calde, Amador Canals Pizá.—P. A, de, 
A,—Amador Canals, Secretario,

Núm. 1873 
a y u n t a mie n t o  d e f o r me n t e b a  

Formado por esta Ayuntamiento, un 
presupuesto municipal extraordinario 
para él actúa! año, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de esta Corporación, por tér
mino de quince dias, durante los cuales 
podrán los vecinos examinarlo y pro
ducir las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Formentera 12 de Julio de 1920.-EI 
Alcalde, Bartolomé M^yans.—P, A. del 
A.—Vicente Tur, Secretario.

Núm. 1880
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formados ios repartimientos muñid' 
pases de esta villa para el actual año 
ééonómico de 1920-1921 con extrícu 
sujeción a ios aparcados a b y c del ar- 
■icuio 95 del B. D, de 11 de SepüembM 
de 1918 por la respectiva Junta gene
ral que preceptúa el articulo 66 del ci
tado B, D. quedan expuestos ai. públi
co en la ¡Decretarla de esta Corporación 
municipal por espacio de quince dias i 
efectos del articulo 96 del repetido R. D

Fornaluix 18 Julio 192U.—El Alcal
de, P, A,, Antonio Amengnal,

Núm, 1883
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Formado el recuento de la ganadería 

existente en este término municipal) 
queda éste expuesto al publico 1» 
Secretarla ds este Ayuntamiento a efec
to de reclamación, por termino de cin
co dias hábiles contados desde el 8** 
guíente al de la inserción de es e anun 
cío en el B, O, de esta provincia,

Santa Eugenia la Julio de 1920,—® 
Alcalde, j, Palón,—P, A. de la J, P 
Juan Noguer, Secretario, 

i ¡ Núm. 1884
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formado el recuento de la ganade^ 
existente en este término inun cip®" 
queda expuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación a efectos de 
reclamación, por espacio de cinco di®’ 
contados desde el siguiente al de la iD' 
serción de este anuncio en el B, O. de10 
provincia.

Alcudia 19 de Julio de 1920.—El A-' 
calde, Jaimes Qués,

Num, 1886
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

Aprobadas dnfinitivamente las list»6 
electorales para la elección de Vocal0’ 
de las Comisione'» reí: y personal 
Repartimiento, se señala el día 25 de1 
actual de 10 a 12 del día en estas cas»3 
Consistoroiaies, para proceder a a ele0 
ción de los Vocales electos que han dfl 
completar dichas Comisiones.

Puigr uñenc 17 Julio de 1920.—El Al* 
cuide, Antonio Pona,
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Núm, 1914
ALCALDIA DE ALCUDIA

Terminados los repartimientos en su 
parte Real y Personal, para el actual 
ejercicio económico de 1920-21, perma
necerán expuestos al público en estas 
Casas Consistoriales, por espacio de 
quince dias a contar desde el siguiente 
ftl de la inserción de este anuncio en el 
B,0. durante, cuyo plazo y tres d’.as des 
pues serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo el art.6 96 
del R. D. de 11 Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento.

Alcudia 22 Julio de 1920.—El Alca! 
de, Jaime Qués,

Núm 1665
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1920.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 7,-Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó aprobar la distribución de 

fondos de este mes.
Se acordó aprobar la cuenta de los 

derechos de Degüello del mes de Abril.
Se acordó apoyar las gestiones del 

8r Delegado del Gobierno para conse
guir una partida de trigo intervenido 
del cargamento del vapor «Claudio» 
surto en e puerto é.e Mah n,

Se acordó autorizar al Alcalde para 
que nombre un Perrero lacero Muñí» 
cipal.

Se acordó quedar enterado de haber 
sido arrendada la casilla n.° 6 de la 
Plaza de Abastos.

Se acordó socorrer con 10 pesetas a 
D,“ ManuelaSabater, viuda de Junyent.

Se acordó pase a informe de la Comi- 
Bión de Hacienda varias cuentas por 
servicio? re un’ cipalch,

Se acordó conceder perm'so a loa 
hermanos Oleo buiort para hacer ¡as 
obras que teniun solicitad ís .

Sesión ordiraria en 2.a convocatoria 
del. día 14. —Se aprobó el acta de la 
antprior.

S- r.cordó instalar en el Hospital Mu- 
nic oal lo< R.iyos X, donauvo da la So
ciedad Ciudauola ie Rayos X.

8e acordó so redacto un proyecto da 
presupuesto de gasto* de traslado de la 
inhalación de Ruyos X en el Hospital y 
cor3-runción de cuartos para el nL’a- 
miento de enfermos.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servio o b m uitcípales.

Se d'ó cuen'a de un oñcío de la Junta 
Proy ncial de Ganaderos de Baleares.

Se accrdó aprobar la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio de 1919 a 1920.

Se acordó dar con voto da confianza
Alcalde para Lt adquisición de una 

P-rcióncita de terreno y levantar en 
epe, un Hospital Higiénico.

Su acerdó puse a Informó do la Co
misión de Obr^s Públicas una solicitud 
de D. Jaime Pona Femenias.

Se acó -ó pasea a Informe do la Oo- 
®Í8ión de Hacienda vanas cuentas.

Sesión ordinaria ed 2.a convocatoria 
del día 21,—Se aprobó el acta de la an 
ter^r.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó comeder permiso para 

sfectuar Don Jaime Pons Femenias las 
obras que ttnL* so icitadas.

Se ac -rdó presentar al Excmo. e Ilus- 
^ÍBimo 8r Obispo para cubrir la va
cante del Beneficio parroquial de la Os- 
$edra!, el Pbro. D. Pedro Riera Bagur.

Se acordó proceder al sorteo de Vo- 
C^les fesociados.

Se aco-dó proceder al nombramiento 
de la Juna de Mayordomos de la tiesta 
civico-reiigiosa.

Se acorló autorizar a Don Francisco 
vivó Pon» para colocar en el ceu ro de 

Piaz* de Alfonso III un artístico 
reloj.

Se acordó declarar, previo ios opor- 
Uq o s expedientes, toldados con excep- 

p‘°ú del servicio en filas, a Cristóbal
Or ^ Jaanetia, Juan Masés Mes quid 9, y

Pablo Fernandez Pone; mozes de’ «c 
tual reemplazo.

Sa acordó asistir, en Corporación, a 
la procesión de las Cuarenta Horas, que 
tendrá lugar el día 24 del actual.

Se acordó conceder permiso ai pro
pietario de las casas n 0 39 y 41, y a 
Doña Magdalena Pomar Parnés para 
efectuar Iasobras que tenían solicitadas.

Resíón ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del día 28.—Se aprobó el acta de la an 
terior.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó conceder permiso a Don 

José Bagur Bosch para efectuar las 
obras que tenia solicitadas.

Se acordó solicitar de la Excma. Di
putación Provincial una subvención de 
mil pesetas nara sostenimiento del Hos 
pital Municipal.

Se acordó solicitar de la Junta Pro
vincial de Ganados de Baleares una 
subvención para atender a los gastos 
de un Concurso comercial de ganados 
que intenta celebrar este Ayunta
miento.

80 acordó el pago de haberes, &ub 
venciones y gratificaciones.

Se acordó quedar enterado de un ofi
cio de la Junta de Subsistencias sobre 
una partida de trigo intervenido desti 
nado a esta Ciudad.

Se acordó nombrar una Comisión del 
seno de es'e Ayuntamiento para contra
rrestar la crisis de calzado.

Se acordó conceder cien pesetas para 
la adjudicación de premios en las Ca
rreras de caballerías que se celebraran 
en ésta el dta 12 de Septiempre pró
ximo.

Se acordó conceder ciento cincuenta 
pesetas a la Banda «La Popular»

Se acordó proceder a U limpieza y 
desinfección de cloacas de la Piaza de 
Ja Libertad.

80 acordó pise a la Comisión do Con
sumos para su informa la cuenta de es
te Impuesto del mes de Abril último.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sas.ón de 18 de Junio.

Cindadela 22 de Junio de 1920.—El 
Secretario, Sebastián Febrer.—V.° B.° 
—El Alcalde, Lorenzo de Salort.

Núm. 1876
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Certifico; Que la Sata de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auro cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Número ouce.=Palma quince de Ju
lio de mil novecientos veinte,=*En los 
autos concurso de acreedores de los con 
sortea Don Antonio Puigserver de Ken 
nerre y D.a Catalina Cortey Rosseiió, 
en que se personaron por maJio de pro 
curador D, Francisco Bisquerra Benna- 
sar, D. Francisco Geiabert Rotger, Don 
Jaime Arrom Bibilon , Don Lorenzo 
Barceló Domenech, Don Miguel Cerda 
Moranta y D, Juan Marroig Mas; autos 
que fueron remitidos en grado de ape
lación interpuesta por D. Miguel Cerda 
y D. Juan Marroig del auto que dictó 
el Juzgado de primera instancia del 
Partido de Inca en nueve de Marzo úl
timo por ei que se repone la providen
cia o acuerdo tomado en la compare
cencia celebrada el día diez de Febrero 
próximo pasado y en su lugar se con
voca a nueva Junta para el nomora- 
miento de sindico que tendrá lugar el 
día catorce de Abril a las diez de ¡a ma
ñana, volviendo a hacer las citaciones 
en la forma acordada en la providencia 
de fecha catorce, y para evitar que no 
se devuelvan los despachos cumplimen
tados antes del día de la Junta, sin per
juicio de precederse en su caso a lo que 
hubiere lugar, se faculta para expedir
se duplicados a las demás partes que 10 
soliciten, pero entendiéndose que estos 
ult'njos sean a costa de quieu los pidie
re.=Se confirma el auto apelado, s’.n 
especial imposición de costas, enten
diéndose que por la imposibilidad de 
que se ceiebre la nueva Junta ei día que 
se había señalado, este extremo queda 
sustituido por la resolución de que en 
su lugar y caso se haga nuevamente el 
oportuno señalamiento al expresado 

efecto. Per* su notificación a los inte
resados que no han comparecido, pab'í- 
quese el encabezamiento y parte dispo
sitiva de este auto en el Bo l r t ih  Of i
c ia l  de la provincia. Lo acordaron y 
firman los señores anotados a continua
ción en Sala de Justicia de esta Audien
cia, de que cer'-ifico.^eMax miano Bra
vo.=e Francisco Alcón. =1 Miguel San- 
juan =Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva de notificación a Fran
cisco Geiabert Kotger, Jaime Arrom 
B biloní y Don Lorenzo Barceló Dome* 
nech libro y firmo la presente certifi
cación en Palma a diez y siete de Ju io 
de mil novecientos veinte.—Juan Aleo 
ver,

Num, 1885
FISCALIA DE LA AUDIENCIA

DE PALMA
CiR( ’l a  íl — Sírvase V, remitir a esta 

FíscaOa  a * mayor brevedad posible 
una re ¡cica de los juicios que se trami
ten o hayan tramitado con sujeción al 
R, D. de 21 Junio último y la resolu
ción que en los mismos se hayan dicta
do por los respectivos Jueces en ambas 
instancias,

D os guarde a V. muchos años. —Pal
ma 19 Julio de 1920.—Rafael Molina,
Sr. Fiscal Municipal de.....

Núm. 1889
Don Víctor Serrano Triguerost Jue^ de 

primera instancia del Partido de Ibi^a, 
Hago saber: Que en el ju'cio ejecuti

vo que se sigue en este Juzgado por el 
procurador habilitado D, Daniel Prats 
en nombre de D. José Costa Costa, Don 
Jo>é Prats Oolomar y D Alfonso Ribas 
Piqué, casados, mayores de edad y ve
cinos de San Antonio contra Juan Mari 
Juan (a) Morna, casado, mecánico, ma 
yor de edad y de la misma vecindad y 
en la actualidad ausente y en ignorado 
paradero sobre pago de cantidad, he 
dispuesto sacar a púb ica subasta en 
venta por término de ve'nte días los 
bienes embargados en dichos autos con
sistentes en un solar de forma irregular 
sito en la villa de Sun Antonio Abad 
jumamente con la casa que hay cons
truida sobre parte del mismo qua tiene 
toda él de Norte a Sur cuarenta y sie e 
metros veinte centímetros de extensión 
por el lado mas largo y en línea recta; 
por Este y Oeste s gue para elo a otro 
lado hasta los treinta metros; teniendo 
una anchura de doce metros setenta 
cemímetros; y después en una exten
sión de diecisiete metros a contar desde 
nueva con setenta cendmetros del lado 
Oeste tiene iras metros de ancho, linda 
todo por Norte con la calle de San An
tonio, por Este con ñeras de José To 
rres Prats; por Sur con la calle de Mi- 
ramar y tierras de D.a María Cardona 
y por Oeste con otro so.ar propio del 
comparecióme D. Alfonso Ribas antes 
de su hermano D, Mariano Ribas Piqué 
camino mediante; y toda la maquinaria, 
efectos y artefactos que se encuencrau 
en dicha casa pertenecientes a la fábri
ca eléctrica «Mana» o sea un aparato 
de aserrar madera sm marca especial; 
un banco para afilar sierras; un aparato 
bomba para sacar agua; un caballete 
de hierro con una piedra para afilar he
rramientas; un eje de transmisión con 
cuatro poieas y sus correspondientes 
coginetes; dos ruedas dentadas; un di
namo de 52 amperes n.° 17230 de la 
casa Hermani Pogé; un cuadro de 
transm felón eléctrica de la casa Manta- 
das, Dama y Oompañia de Barcelona; 
una fragua; un aparato para moler ha
rina; otro-aparato para moler corteza 
de p.no y una escalera de mano de ma
dera de se.s metros de longituJ; y todo 
el tendido de material eléctrico de la 
referida fábrica; cuyos oienes han sido 
tasados en diecisiete mil quinientas pe
setas y se saCí*n a púDliCa subasta bajo 
las condicionas siguientes:

1« * La subasta y remate de los re
feridos bienes tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el veintisais 
de Agosto próximo y hora de las once.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberáo ios UcuadoreB consignar pra- 

8
vtamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justiprecio 
sin cuyo requisito no aerá admitido.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
lúo y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia de 
la propiedad.

5 .a Los títulos de propiedad de loa 
referidos bienes estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, en 
donde podrán enterarse de ellos los 11- 
c tadores y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros,

Ibiza diez y seis de Julio de mil no
vecientos veinte,—Víctor Serrano.—El 
Secretario, Vicente Juan.

Núm, 1893
D, Juan Francisco Marín Gutierre^ Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente edicto hago saber; que 

en los autos sobre incidente de pobreza 
de Catalina Fornés Quetglas con cita
ción de Antonia Oíiver Miquei, Jeróni
mo Geiabert Oiíver, D. Gabriel Alomar 
Alomar y Juan Geiabert Oliver y del 
repreaentame del Estado; mediante pro
videncia del día de ayer, tengo acorda
do que se cite y emplace a Juan Gela- 
bet Oliver que se halla en ignorado 
paradero, confiriéndole traslado de la 
expresada demanda de probreza para 
que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los autos y 
conteste dicha demanda, preveniéndole 
que si no lo efuctúa en d.cho plazo sa 
sustanciará tan solo con el Sr. Liquida
dor del impuesto sobre Derechos reales 
y transmisión de bienes de este partido 
como Dolegado del Abogado del Estado,

Por tan.o y para que sirva de ci.ación 
y emplazamiento al mencionado Juan 
Geiabert Oliver, a instancia de la parte 
actora se publica el presente edicto por 
hallarse dicho Getabort, en ignorado 
paradero.

Inca diez y seis de Julio de mil nove
cientos veinte,—Juan Marín.—Ante mi 
Por Serra,—Mateo Sastre, oficial.

Núm. 1877
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Al Juzgado de primera instancia del 

Distrito de la Lonja de esta capital y 
por tanto a la Secretaría úuica a cargo 
del infrascrito ha correspondido cono
cer de una demanda en juicio declara
tivo de menor cuantía dqduciaa por el 
procurador de este colegio D. Melchor 
Cloqueli a nombre y en represeutac ón 
de D. Tomas Esplugues Navarro veci
no de la ciudad de Vaienma contra don 
Martin Bauza que era de este vecinda
rio, hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de dos mu pesetas importe de una 
letra de cambio presentada con los in
tereses legales ue i» misma a contar 
del veinte y cuatro de J unió último y 
además el importe de los gastos ocasio- 
dos a que se refiere la cuenta ue re
saca presentada también y pago de 
costas, racayendo a su pié la siguiente:

«Providencia. =Juez, Sr. Fernandez 
Cavada,«Palma quince Julio de mil 
novecientos veinte. = Par presentado 
con 1a cópia de la escritura de poder, 
letra de camoio, dos copias de actas de 
protesto, una por falta de aceptación y 
la otra por falta de pago, dos recibos 
notariales y una cuenta de resaca que 
se acompaña, fórmese expediente, se 
tiene por parte legítima ai procurador 
Don Meichor Cioquell en «a representa
ción que usa y dando a la demanda en 
juicio declarativo de menor cuantía 
producida en lo principal uel preceden
te escrito de doce de ios c inentes la 
tramitación debida se cuntiere traBiada 
con emplazamiento al demandado Don 
Martin Bauza, de ignorauo paradero, 
para que dentro dei término de nueve 
días comparezca en este juicio, practi
cándole la notiticacióa y emplazamien
to por edictos en la forma que previene 
el artículo doscientos sesenta y nueve 
de la Ley de Eujuiciamiunio civu con
forme se pide en di pruner otro si, ai 
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segundo a «a tiempo y aHeroera* teeti. 
móniesaen autoa-el poder y devuélvase 
é&te a dicho- procurador; Lo> roaudó y 
firma el Srs Juez de primera Instancia 
de este Distrito de la Lonja: doyfé = 
Pedro Fernandez Cavada, =Ame mí, 
Juan Bestard»,

En su virtud y para que sirva de no» 
tifioación y emplazamiento en forma al 
repetido Don Martin Bauzá, expido la 
presente, previniéndole quezal no com
parece en dicho juicio dentro del refe
rido piázo de nueve días le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Palma quince Julio de mil novecientas 
Veinte.—El Secretario, Juan Bestard,

Núm. 1878
COMANDANCIA

DE LA GUASDiA 01 VIL DE BALEARES
A las once del, día. dos de Agosto 

próximo, tendrá lugar la- venta; en pú 
blíca subasta, de las escopetas ocupa 
das ai infractores de la. ley de oaza^ por 
fuerza de esta Comandanuía.y guardas 
jurados, con arreglo.al pliego da.oondi- 
cmnes qua.se halla de manifiesto en la 
casabeuartebdel pueatoide esta Capital, 
sita en la carreteraide Bsporlas.

Lo quase hace público, para conacU 
mí entolde las personasja quienes com 
venga tomar pacte.

Palma 17 Julio de 1&2PB¡ Tenien 
te Coronel primer Jefe, Alfredo Porcar 
Lleót

Núm, 1909
4?wncío..—Siendo necesario contratar 

el arrenaemianto de un edificio, o édi-* 
fleios (es. preferible uno solo) para el 
servicio de acqartq^miénxo deU Guar
dia Ovil establecida en Palmarse invi
ta a los propietarios.en generala que 
presenten sus proposiciones en papel 
de 8.* ciase una peseta, qp^ serán ad
mitidas hasta las doce horas del día en 
que termine al plaza do veinte de pu

blicado este anuncio en el Bo l e t íú  Of i
c ia l  de la provincia, al Capitán Ins
tructor en la. casa-cuartel del Instituto 
en esta Capital, carretera de Espertas, 
Buenos-Airea^ donde se halla de mani
fiesto el pliego ae condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita y por el 
cual se satisfarán hasta treinta mil pe
setas emeemeepto de alquiler anual y 
éste se efec uará por quince afies.

Las proposiciones deberán expresar: 
el nombre y vecindad, si es propietario 
o su representante legal, calla y númef 
ro donde se halle situado el edificio que 
se ofrezca, o el solar en donde proyecte 
construirlo, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se compromete a 
cumplir las condiciones consignadas en 
el pliego de concurso,

Pa ma 20 Julio de 1920. - El Capitán 
lustructer,, Pedro Cerda Bamís,

Núm. 1868
REQUISITORIAS

Vich Salamanca Rafael, hijo de An
tonio y de María, natural de Palma de 
Mallorca, provincia do Baleares, de 
:rein a y un años de edad, de estado sol} 
tero, profesión albañil, es'atura 1‘650 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo) 
ojos pardos, nariz regular, barba poblar 
da, boca regular,-color sano, sin señas 
particulares^ procésa lo por el delito,de 
desercipn, comparecerá en el término 
de treinta dÚAa ante el teniente Juez 

, Imurucíoi; de. la Brig^A, Liacipliuar:» 
.dft'Ma,illa D<.. Juuáu Canáon Qimauez, 
bajo, a per cib: míen o q^e de no efeotuar- 

. lo será declarado rebaije.
MetiilA 5 Jubo ly20 —El Teniente 

. Juez Instructor, Ju áu.Condón..

Núm. 1881
Cardell Bojch Ju -n, natural de Palma 

db Mallorca, noUero, de profesión zapa
’ tero, de veintidós años, siendo sus ser 
fias: pelo cas .año, ojos pardos, nariz 

regular; barba naciente, boca regular, 
color sano, y estatura un metro sesenta 
y dos centímetros, domiciliado última
mente en la calle del Mediodía número 
quince, Casa de> comidas (Barcelona); 
procesado por falta de incorporación; 
comparecerá en el término de treinta 
días a conlar de la fecha de la publica
ción, ante el Capitán Juez Instructor 
D Alberto Barbarán y Cacho en la re
sidencia del Juzgado Militar de guar
dia, sito en ¡a calle de los Santos núma 
ro tres (Madrid) bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re- 
ebelde.

Madrid 7 Julio de 1920.—El Capitán 
Juez Instructor, Alberto Barbarán,

Núm. 1913
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan; 
cebada; paja corta para pienso; saj; le
ña para hornos, en el servicio de Sub 
sistenclas; y aceite, petróleo, carbón 
vegeta), carbón de cok, lefia de tronco, 
jabón, paja larga, para relleno, carbón 
mineral y sosa en Acuartelamiento.

Hago saber a los qua deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, b jo mi presidencia, el dia 4 dp 
Agosto próximo venidero, a las once dp 
la mañan-á, en la Plaza de P Ima y Esr 
iftblecimiento denominado «Parque dp 
Intendencia», sito en la ca le del Soco
rro, número 54 y que el pliego dp con
diciones y muestras estar n de 
tiesto iodos los días laborables, desdo 
el 18 del actual al 3 del m j s  de Agosto 
próximo, ambos inclusive, da nueve a 
trqce, en el indicado Establecimiento.

Palma 18 de Julio de 1920.—Pre^ 
Bidente del Tribunal, P. O., José Bonete

Núm, 1882
COLEGIO DE CORREDORES

DE COMiBOIO DE PALMA DE MALLOfiC; 
Habiéndose incorporado a este Co;

gío con fecha de hoy el Corredor de^ 
mercío de esta plaza D. Jaime Lu íb P0^ 
y Moragues, se.hace público para 
cumplimiento a las disposiciones regi8, 
mentarías vigentes,

Palma 19 Juno 1920,—Por la Juntl 
Sindical.- El Secretario, José Foriezi 
—V.° B.°—El Sindico Presidente, j0l. 
Olivar. ’ *

Núm, 1891
SOCIEDAD DE AUTORES 

ESPAÑOLES

Don Enrique Conde de la Tcrre, D¡. 
rector-Gerente interino de ia Sociedat 
de autoras Españoles, cuyo nombra 
miento está publicado por la oficina de: 
Registro de la Propiedad Intelectual ei 
la Gaceta de Madrid, del 3 de Abril de 
1918 con arreglo a lo que disponen 
articulo 8.° de la Real ord^n de 27 de 
Junio de 1896.

Debidamente autorizado por la Junta 
Directiva, en represen ación de todos y 
cada uno de les individuos que formai 
dicha Sociedad y de las C-sas y Socie
dades extranjuiraa que representa en 
España, nombra a D. José Pona y Po. 
como su único Represen .un e en Binisi- 
lem coa todas las atribuciones, obli
gaciones y derechos que se consignan 
en el art.° 118 del Reglamento paral» 
aplicación de la Ley de Propiedad la- 
teleciual de 10 de Enero de 1879,

Y para que conste ante las autorida
des y Empresas, expido el presenia do 
curado en Madrid a 28 de Mayo de 
1919, —El Director-Gerente inierínoj 
Enrique Conde.
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DB Ma HON 

—
CUENTA del prjwc trimestre de 1920-21

Primera parte.?—Gjíenti de Gaji Peietas, 
Existencia en fin del bimestre anterior . . 24359 42 
Ingresos en el trimestre de esta cuente.. , 78858UÓ

Ca r g o ; , . , . 108217458
Data pagos verificados en igual trlmestr i. 81050'64

-
DEPOSITARIA DEL.AXUNT.0 DE E8TELLENCHS

CUENTA del primer trimestre de h92(h.2L

Primera parte.- Cuenta da Caja Pesetas

. Exis ¡encía en. fin dai tr-iiqe&tt* anterior, . 1920'39
Ingiesoa cu el trimestre do esta cuen¿a. . 1293'81

Ca r g o . . . , , 3264-20
Data pagos verificados en igual tenues ir 9 . 1159*31

Ex Bi.eucia para el trimestre qoe sigue, .. 2104*89
*==ge=-TW.-r-

Segunda pprte,—Cuenta por Conceptos

----------------- ----------------------- --------------------------I

Núm. 1895
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUGER

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera par te.—Cuenca de Caja vesetu 

íxístencia; tu fin del bimestre anterior . 33‘í
in&reeGs ep di irimeatre do ee.a cuente. . »

Ca r g o . . 33 S
Data, pagop verificados en igual trimestre , »

ExiRteUCltit para el trlm isUe que sigue. . 33^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL 
TNRRPQÍjay U'|JDc»tre en este de ¡M

anterior trimestre operado^

Propios, , . . . » , .
Montes, . ... » » »
Impuestos. . , . » , 1
Beniflcencia , , , » » »
Insiruccíóp pública. , > » »
Corrección pública, . • » »
Extraer dita ríos. , . » »
Resultas, . , . . 33'25 » 33'^

[ Re. para cub, el déficit. • » »
Reintegros. , . . » » >

Cargo pesetas. , 33'25 »_______33>

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , * > >
Poticia de segunidad. . » » »
Policía urbana y rural. » , »
Instrucción pública. , > > »
Beneficencia , . . » > »
Obras públicas. . . • » »
Corrección pública. . » » o
Montes, . . , , » » >
Cargas........................... , n ,
Ob, de nueva construc, » » *
Imp»»VÍ6tQ9. . , . » > »
Devoluciones . . . * »

Data pesetas. , » »

Existencia para el trimestre que sigue. . 224,66*94 

Segunda parte.—Cuenta por Gonicept»»

Saldo < Qpeiaciuae* TOTAL
riVfUMFQAQ d»l UimeaUe en este de lu

URBj DUO anterior trimestre operaciones

S*14o Qpe^cione* TOTAL
TWQRfi’Qnfl del ttimeatre en este deles
la anterior trimestre operaciones

Propina. . . . , » 651'67 65J‘67
Montea. > »
Impuesioflv , , . » 35401'36 35401'36
Beaoficeneia . . , » » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública . , » » » .
Extraordinarios, , . » » »
Resultas. , . . 24359'42 » 24359*42
Re. para cub. el uéfinit, » 42805*13 49605'13
Reintegros. . » K___ __• ___ >

Cargo pesetas. , 24359,42 78858 16 10d217^58

PAGOS
Gastos del Ayunt,* . * 16522’44 16522'44
Policía de Seguridad. . » 4887*40 4887'40
Policía urbana y rural. » 27514*53 27514'53
Instrucción pública, . * 8988 65 8988'65
Beneficencia , , . » 4007 25 4007 25
Obras públicas» . . » • 6401*74 6401*74
Corrección pública, . » * »
Montes. » •
Cargas. . . . . » . 11159'84 11159*84
Ob. de nueva conetruc, » \ 839'87 839*87
Imprevistos , , . • , 728 92 728 92
Resultas , . . . » ;____  * >
Data pesetas . . . » l 81050 64 8Lt'5ü 64

Propipa. . . . . » 4*28 4'28
Maníes. . . . . » » »
Impuestos. . . . » 80*00 80*00
Beneficqnpia . , , • » »
Instrucción, pública. , » » >
Corrección publica. . • » »
Extraordinarios. . . » 100*00 luO'OO
Resultas. . . . . » 1 »
He. para cub, el déficit. » 1109'63 H09‘53
Rdinuegros. . , . 1 » » ■

(Urge pesetas. . > 1293*81 1293*81,,

PAGOS
Gasto» del Ayunt® . » 586*85 586'85
Policía de seguridad, . » » >
Policía urbana y rara!, » » »
Instrucción púbhctk . • » 1
Beneficencia . . . » 278'72 278'72
Obras públicas, . . » • »
Corrycción pública. , » » >
Moa'tis, . > » »
Cargas.......................... » 298*74 293*74
Ob. le nueva construc, » » »
Imprevistos . . . » » »
R sultas . . . , » » »

Data pesetas. . » USO'Sl 1169'31 En Búger k 2 de Ji$q de 1920.—El Deposite^' 
Lorenzo Fett-eni^.—El Sec-etano-Contador, AntoD10 
Goteben. - V ,0 B.°—El Alca i do, Sebas lán

P A LM A. — Es o s e l a  - Tipo g r a f ía

En Mfehón a 30 de Junio de 1920.—El D pos f -- 
rio, Francisco Bosch,—El Contador, Lucas C- « r- ?. - 
- V.6* Alcalde accidental, Antonio Bosch,

En BsteHenchs a 1.® de Julio do 1920.—El Deposi- 
• ■ 0, lu Oolh—El Secretario-Contador,—Bernar- 
do Col', - v,11 B.® -El Alca'de, Bartolomé Balaguer.
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